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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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Idel consejo de ministros

P S. M. la Reina Gobernadora 
S(Q. D. G.) Regente del Reino, 

y ïïugusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en suimpoi- 
Stante salud.« i?
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Núm. 505.

H Por Real orden comunicada a 
geste Gobierno por elExcmo.se- 
Jñor Ministro de la Gobernación 
&con fecha 27 del actual, se orde- 
Bna la busca y detención preven- 
Rtiva,del subdito Portugués Fran- 
Bcisco de Araujo, de las senas 
^que á co.ntÍD nación se espiesan, 
Bsentenciado por el delito de ho- 
Çmicidio, y se fugó de la cárcel 
Kde Oporto.

¡ Por tanto encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
'demas dependientes de mi auto- 
îridad, procedan á la busca y cap- 
^tura del mismo, poniéndolo á 
Smi disposición, caso de ser ha- 

bicio.
¡ Logroño 29 Marzo de 1886.
I El Gobernador,
i DSeg’o Arias tïc Aliranda

Señas personales.

Edad 40 años, estatura 1 me
tro 55 centímetros, cara redon
da, ojos pardos, pelo castaño, 
nariz regular, boca id. tiene una 
cicatriz en el ojo derecho, y se 
fugó vestido de mujer y afeita
do el bigote.

(Núm. 493.)

FONCEA.

Relación nominal de los Sres. de que 
se compone el Ayuntamiento cons- 
tutucional üeesta Villa y cuadru
plo número de contribuyentes to- . 
(los los cuales tienen derecho para 
votar Compromisarios para Sena- . 
dore.s del Reino, según lo preve
nido en la vigente ley Electoral.

Sres. del Ayuntamiento,

D. Tiburcio Martinez de Salinas. 
Geronimo Gomez Hernaní. 
Marcelo Hernaní Galzusta. 
Cipriano Hernaní Fernández. 
Telesforo Gomez Hernaez. 
Fabian Castillo Villanueva. 
Eleuterio Castillo López.

Contribuyentes.

D. Manuel Varona Viliate. 
Hipólito López Sandobal. 
Antonio Urrecho Hernaní. 
Francisco Villalonga López. 
Hermenegildo Viliate A al. 
Isidoro Arnaiz Ybeas. 
José Zoilo Arce. 
Julián Fernández Barrou. 
Lorenzo Hernaní Hernaez. 
Luis Hernaez López.

Toribio Martinez Media villa. 
Andres Ruiz Uriondo. 
Marcelino Gutierrez Villalonga. 
Domingo Vallejo Comunión. 
Juan Hernaní Pinedo. 
Plácido Montejo Canton. 
Clemente Ameyugo Cameno. 
Eulogio Gomez Hernaez. 
Pedro Zarate Prias. 
Sebastian López Silanes.
Timoteo Gomez Viliate.
Vicente Hernaez Gamarra. 
Domingo Comunión Frias. 
Hermenegildo Gomez Gamarra.
Manuel Galzusta Ruiz.
Manuel Oribe Hernaní.
Venancio Hernaez Mediavilla.
Vicente Mediavilla Fernández.

y á íiu de remitir al Sr. Goberna- ' 
dar con objeto de que se digne orde- , 
nar su inserción en el «Boletín OH- j 
cial» la firma esta Alcaldía á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—El Alcalde, Tibur- 
cio Martínez de Salinas. •

(Núm. 503.)

DISTRITO M U N I O IP A L

Torre mu íiii

Relación nominal que demuestra los 
individuos de que se compone el 
Ayuntamiento de esta villa y ma
yores contribuyentes en cuádruple 
número designados por el mismo 
y que tienen derecho á elegir com
promisarios para la de señores Se

na dores según el artículo 25 de laW 
ley de 8 de Febrero de 1878. I

Señores de Ayuntamiento

D. Eusebio Blanco Alazo 
Juan Martinez Blanco] 
Juan Bautista Moreno Marín 
Domingo Martínez García 
Pedro Pascual Herreros 
Vacante por defunción.

Contiibnyentes,

D. Eugenio Saenz y Saenz | 
Santos Moreno García | 
Eusebio Martínez B'anco |
Eustaquio Saenz y Saenz 
Cosme Blanco Olmos ।
Jac into Martínez Blanco 
Juan Blanco Martinez 
Manuel Martínez Banta í
Miguel Martínez Benito
Manuel Martínez Solano 
Mariano Lasauta y Lasanta 
Román Moreno Alfaro
Juan de Dios Martínez García | 
Francisco Pascual Herreros 
Domingo Martínez Moreno 
Agapito Martínez Lasanta 
Cándido Blanco Martínez 
Pablo Martínez Pascual 
Plácido Martínez Lasanta 
Ignacio Diez Moreno
Silverio Tebornero Fernández
Benito Moreno Rivas 
Francisco Diez Moreno |
Gaspar Martínez Moreno
Modesto Blanco Lasanta
Y á finde remitir al Sr. Goberna

dor con objeto de que se digne orde
nar insertar en «d '^Boletín oficial» lo 
firma el Sr. Alcalde de Torremuña á 
veinte y cuatro de Marzo de 1886.— 
El Alcalde , Eusebio Blanco.— Pori 
mandado, Ignacio Diez, Sccietario.l
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Sesión <lc1> de Junio de B8S5.

(Continuación)

Examinada el acta de subasta para 
el suministro de azúcar, se acordó 
aprobarla y la adjudicación hecha á 
favor de D. Luis Pérez Iñigo por el 
precio de una peseta vein te céntimos 
el kilogramo. En este acto compare
cen D. Luis Pérez Iñigo y D. Angel 
Solanas, vecinos de esta ciudad quie
nes exhiben sus respect,ivas cédulas 
personales y ruegan á la Comisión 
se sirva aprobar la cesión que del re
mate hace D. Luis Pérez Iñigo á fa
vor de D. Angel Solanas. Visto el ar 
tículo 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, se acordó aprobar la 
cesión.

Examinada el acta de subasta para 
el suministro de leña, se acordó apro
barla y la adjudicación hecha en fa
vor de 1). Luis Pérez Iñigo por la can
tidad de tres pesetas setenta y siete 
céntimos el quintal métrico En este 
acto comparecen D. Luis Pérez Iñi
go y D. Agapito Quintaua que exhi
ben sus respectivas cédulas persona
les y ruegan á la Comisión apruebe 
la cesión que D. Luis Pérez Iñigo ha
ce en favor de D. Agapito Quintana, 
quien se subroga en lo.s derechos y 
obligaciones que á jaquel le corres
ponden. Visto el artículo citado se 
acordó aprobar la cesión.

Examinada el acta de subasta para 
el suministro de patatas se acordó 
aprobarla así como la adjudicación 
hecha en favor de D. Luis Pérez Iñi
go al precio de siete pesetas cincuen
ta céntimos el quintal métrico.

Examinada la de subasta para el 
suministro de alubias; se acordó apro
barla y la adjudicación hecha en fa
vor de D. Luis Pérez Iñigo por el pre
cio de treinta y siete pesetas el hec- 
tólitro de alubias. En este acto com
parecen D. Luis Pérez Iñigo y Don 
Eusebio Ulargui y exhiben sus res
pectivas cédulas personales y rue
gan á. la Comisión se sirva aceptar 
la cesión que D. Luis Pérez Iñigo 
haceá favor de D. Eusebio Ulargui 
de los remates para el suministro de 
patatas y alubias. Visto el artículo 
anteriormente citado se aprobó la ce
sión de ambos remates.

Se dió lectura al acta de subasta 
para el suministro de vino y á una 
exposición de D. Victoriano Lópezsu- 
plicando no se apruebe la adjudica
ción provisional hecha á vavor de 
D. Francisco Santaolaya y se anun
cie nueva subasta, fundándose en que 
la carta de pago presentada por Santa
olaya carecía del Visto Bueno sus
crito por el Sr. Presidente de la Dipu
tación. Resultando que en el acto de 
la subasta se presentaron doce plie
gos conteniendo las cédulas persona
les de los licitadores y las cartas de 
pago de los depósitos hechos en la 
Depositaría de fondo.s provinciales de 
los cuales se declararon once admisi- i 
bles y se desechó únicamente el de 
D. Pascual Bernal por no contener la 
cédula personal del corriente añoe-ío* 

nómico: Resultando que formuladas 
diferentes proposicione.s fué la últi- 
may más ventajosa la deD. Francis
co Santaolaya al precio de treinta y 
un céntimos de peseta el litro: Re
sultando que adjudicado provisional
mente el remate á favor de Santa
olaya no se formuló protesta ¡alguna 
y los demá-s licitadores recogieron 
sus cédulas personales y cartas de 
pago de los depósitos: Considerando 
que ni el tribunal de subasta se ofre
ció ni á esta Comisión se ofrece duda 
alguna acerca de la autenticidad del 
resguardo de depósito que se efectuó 
en la Caja de fondos provinciales: 
Considerando que D. Victoriano 
Echaure se conformó con que su pro
posición fuese desechada por lo que 
no puede usar del recurso que conce
de el art. 19 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; se acordó desestimar 
la petición de D. Victoriano López y 
adjudicar definitivamente el remate 
en favor de D. Francisco Santaolaya 
al precio de treinta y un céntimos de 
peseta el litro.

De conformidad con lo que dispone 
el art. 23 del referido Real decretóse 
acordó que se requiera á todos los li
citadores y cesionarios á quienes se 
han adjudicado jos remate.s para que 
en el término de cinco días amplíen 
los depósitos hasta el im 'orte de las 
fianzas definitivas,’enteGdiéndoseque 
dicho plazo es de diez días respecto á 
D. Felipe Torralba, el cual deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrato.

Examinado el expediente do apre
mio contra el Ayuntamiento de Aren- 
zana de Arriba, resulta que han sido 
ineficaces las dos subastas de los bie
nes embargados á los Concejales, 
por falta de licitadores, sin embargo 
de haber puesto en segunda como ti
po los dos tercios de la tasación, pero 
faltando que apurar los medios seña- 
lado.s en la Instrucción cuyo párrafo 
9.° del art. 29 dice: que si no hubiere 
postura alguna, se disponga, si así 
lo pide el Comisionado, que el todo ó 
parte de los efectos embargados sean 
trasladados á otro pueblo, donde se 
crea más fácil la venta, se acordó de
volver el expediente al Comisionado 
D. José de Prado para que apure to
dos los medios que la ley le concede 
para hacer efectivo el descubierto del 
cupo provincial y costas. Autorizán
dole para que en caso necesario re
curra al auxilio de la Guardia civil 
para que pueda llevar adelante estos 
requisitos y anunciar la subasta re
bajada la tercera parte, y admitiendo 
cualquier proposición que se presen
te adjudicándola al mejor postor.

Publicada en 19 de Mayo la circu
lar escitando el celo de los Ayunta
mientos para que hiciesen efectivo el 
4.° trimestre ; siendo muchos lo,s 
Ayuntamientos que no han .atendido 
á la escitación y habiendo trascurri- 
d) con esceso el término fijado se 
acordó expedir apremio por dicho 4A 
trimestre y atrasos á los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto

Vístala autorización concedida por 
la Diputación en acuerdo de 8 de 
Abril último y vista una instancia 
del Ayuntamiento de Alfaro en la 
que propone pagar por atrasos y has
ta solventar totalmente el descubier
to, cinco mil pesetas anuales, debien
do pagarse el primer plazo ó sean las 
cinco mil correspondientes al actual 
año antes del primero de Julio próxi
mo: Considerando aceptable la pro
posición hecha por el Ayuntamiento 
de Alfaro, se acordó eceptarla sin que 
sea óbice este pago de atrasos para 
que en las épocas marcadas satisfa
ga dicho Ayuntamiento el contin
gente correspondiente á cada uno de 
los años que trascurran mientras ve
rifiquen los pagos.

Examinada juna comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo otra del 
Juzgado de primera instancia de Ná
jera en la que pide los oficios origi
nales que con otro pliego dentro de 
ellos para entregar á D. Jacinto de 
la Cuesta, Administrador de la Aba
día de Nájera, se dirigieron al Sr. Al
calde el cual con la firma del intere
sado los devolvió,

Visto el expediente, sólo aparecen 
en él los acuerdos tomados las minu
tas de los oficios remitidos al Sr. Go
bernador y una comunicación del Go
bierno civil, fecha 7 de Julio en la 
que se hace constar que en 2 del mis
mo mes se hizo la notificación al in
teresado; y de la que se infiere que el 
oficioúoficios á que el expresado Se
ñor Juez se refiere, deben encontrar
se en el Gobierno civil, se acordó po
nerlo así en conocimiento delSr. Go
bernador á fin de que se sirva remi
tir los referidos oficios al Sr. Juez re
clamante ó ála Sección de contabili
dad para cumplimentar aquella dis
posición.

Se dió lectura á la Real orden fe
cha 16 de Mayo último por la cual 
S. M. el Rey se ha servido aprobar el 
planteamiento de estudios elementa
les con aplicación al Comercio en el 
Instituto de 2.^ enseñanza de esta 
provincia, concediéndoles carácter 
económico desde el presente curso y 
que se dén las gracias á la Diputa
ción por su celo y reconocido interés 
por la enseñanza.

El Sr. Vicepresidente manifes
tó que tan luego como había reci
bido la comunicación ^y aprovechan
do la oportunidad de encontrarse en 
esta Capital D. Roman León y Casa.s 
le había citado así como á D. Narci
so Merino que con el dicente forma
ron la Comisión que fué á Madrid en 
el mes de Marzo último, y sin dila
ción escribieron al Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento y á losSres. Senado
res y Diputados por esta provincia, 
dándoles las más expresivas gracias, 
y recordando á los últimos los demás 
asuntos que se gestionan.

Se acordó dar traslado de la comu
nicación al Sr. Director del Instituto 
y pasar'una copia al Sr. Gobernador 
rogándole se sirva disponer se inser
te en el «Boletín ofleiab puraque lie» 

gue á conocimiento del público el ca
rácter académico otorgado á los es
tudios de comercio.

Se dió lectura á una comunicación 
del Arquitecto provincial á la cual 
acompaña una instancia D. Ramón 
Anguiano Atienza, Ayudante de la 
Secciun de con.strucciones civiles, en 
la que solicita se le admita la renun
cia de este destino por haber obteni - 
do otro cargo. Se acordó admitir la 
dimisión y que se provea la plaza 
por concurso á cuyo efecto el arqui
tecto provincial propondrá á esta 
Corporación las circunstancias que 
han de exigirse á los aspirantes.

Atendiendo á que el practicante 
D. Celedonio Ruiz siguió prestando 
servicio durante todo el mes de Abril 
para terminar la comprobación de 
defectos alegado.s por los reclutas 
declarados útiles condicionalmente 
se acordó que además de la gratifica
ción de cuarenta pesetas que antes 
se le concedió se le dé otra de sesen
ta pesetas, con cargo á gastos de 
quintas, como pagi> de los servicios 
prestados durante el referido mes de 
Abril último.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

(ie IS de «liiaio de

En la ciudad de Logroño á diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las diez 
de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D Pedro Uz- 
quiano los Sres.

Diputados.

Alonso.
Argaiz.

Scereíario.

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Examinado el expediente promo
vido en virtud de la protesta formu
lada por D. Pablo Torres y otros 
electores de B'-iñas contra la capaci
dad de los Concejales D. Ciríaco Gu
tierrez D. Benito Salazar y D. Cirilo 
Pereda.

Resultando que entendiendo el 
Ayuntamiento en unión de los Comi
sionados de la Junta en la mencio
nada protesta acordó desestimarla.

Resultando no consta se notificara 
á los interesados el acuerdo citado 
no apareciendo ’contra él, recurso 
alguno de alzada.

Considerando que el citado acuer
do ha debido notificarse á los intere
sados á presencia de do.s testigos, se
gún preceptúa el art. 88 de la ley 
electoral.

Considerando que las Comisiones 
provinciales no pueden entender en 
los acuerdos dictados por los Ayun
tamientos y Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, sobro valí'»?
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dez ó nulidad de elección, capa- los candidatos electos D, Bernardo 
y D, Nicolás Ochoaciclad, iDCom])atibilidad y escusas de Amutio Martínez y

Sodupe. j
Que aparecen elegidos Secretarios < 

escrutadores de la mesa definitiva

candidatos electos, sino e.i el caso de : 
que contia dichos acuerdes se inter
pusiera recurso de alzada, según । 
expresa el art. 89 de la expresada । 
ley, se acordó devolver al Alcalde 
de Briñas el expediente y ordenarle 
notifique el acuerdo adoptado á los 
interesados en la forma que previene 
el art. 88 de la ley electoral y que 
devuelva el expediente lan solo en 
el caso do que se interponga recurso 
de alzada, verificándolo entoncc.s an
tes del día 26 del corriente.

Examinado el expediente de elec
ción remitido por el Alcalde de Ocon 
del que resulta.

Que en los tres dias de elección se 
hizo la í protesta de que los electore.s 
habían votado cuatro’candidato.s no 
pudiendo votar más que tres, puesto 
que la renovación únicamente com
prendía cinco Concejales.

Que dicha protesta fué reproduci
da en el tiempo que señala el apar
tado 2.® art. 86 de la ley electoral, 
solicitando se declarara nula la elec
ción.

Que el Ayuntamiento y Comisio
nados de la Junta general de escru
tinio acordaron desestimar la men
cionada protesta y por último.

Que el Alcalde remitió el expedien
te original para su resolución defi
nitiva á la Comisión provincial, no 
constando si el acuerdo _ adoptado 
fué notificado á los interesados.

Considerando que las propuestas 
sabre validez ó nulidad de elección, 
deberán ser resueltas tan solo por 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio, según preceptúa el 
artículo 87 de la ley electoral, 

Considerando que no habiendo en 
el pueblo de Ocon mas que un Cole
gio electoral, son Comisionados de 
la Junta general de escrutinio, los 
cuartro Secretarios escrutadores, co
mo expresa el apartado 2.® art. 86 de 
dicha la ley.

Considerando no consta que el 
acuerdo adoptado fuese notificado á 
los interesado en la forma que pre
viene el art. 88 de la mencionada ley 
electoral: se acordo —1.® Ordenar al 
Alcalde de Ocon con devolución del 
expediente que inmediatamente reu
na al Ayuntamiento y á lo.s cuatro 
Secretarios escrutadores y que estos 
resuelvan la protesta que se ha for
mulado sobre la validez de la elec
ción y 2.® que el acuerdo que se 

en el único Colegio electoral 
existe los Señores.
D. Gabriel Sodupe Valdivielso, 

Bernardo Amutio Martínez. 
Valero Ochoa Arbaizar, y 
Cipriano Rioja Ochoa.

que

Que llegado el 1.® de Junio se cele
bro la sesión que preceptúa el art. 87 
de la ley electoral, para resolver las 
protestáis deque se ha hecho merito, 
asistiendo el Ayuntamiento, los Se- 
cretarios escrutadoras D. Gabriel So- 
dupe Valdivielso y D. Bernardo Amu
tio Martinez, comisionados según se 
hace constar en el acta de la citada 
sesión por la Junta general de es
crutinio, y ocupando el Jugar de los 
otros dos Secretarios ¿escrutadores | 
los Concejales á quienes nombró el 
Ayuntamiento. D. Toribio Salazar 
Murillo y D- Cipriano Rioja Ochoa.

Que entendiendo los cuatro cita
dos Secretarios, entre los que apare
ce D. Bernardo Amutio Martinez, 
que ha sido elegido en dicha elec
ción candidato para Concejal, dos 
de ellos opinaron, que aquella debie
ra declararse nula, y otros dos que 
procedía se declarase válida.

Que entendiendo asimismo los Se
cretarios escrutadores en unión de 
los Concejales en la protesta formu
lada contra los Candidatos electos 
D. Bernabe Amutio Matinez y Don 
Nicomedes Ochoa Sodupe acordaron 
desestimarla, declarándoles con ca
pacidad legal para ser Concejales, 
tomando parte en la discusión y vo
tación el citado D Bernabe Amutio 
Martinez.

Que notificados á los interesados 
los referidos acuerdos, entre ellos lo 
consignado en acta respecto á la va
lidez de la elección recurrieron en 
alzada antela Comisión provincial.

Visto el apartado 2.° art. 80 de la 
ley electoral, preceptuando que si 
en el distrito municipal, hubiere so
lo un Colegio, serán comisionados 
los cuatro secretarios o.- crutadores.

Visio el art. 87 de dicha ley, se
gún el cual, los comisionados de la 
Junta general de escrutinio, debe
rán resolver las protestas formula-

adopte se notifique á los interesados 
en la forma que previene el art. 88 
ya citado de la ley electoral y única
mente en eVcaso de resultar alzada 
se remita el expediente á esta Comi
sión con Ja mayor urgencia, según 
expresa el art. 89 de dicha ley.

Examinado el expediente de elec
ción municipal remitido por el Alcal
de de Hoimilleja del que resulta,

Que D. Eustasio Moreno Salazar en 
su nombre y en el de otros electo
res, protestó en timpo hábil la elec- 
ción municipal habida en dicho pue- i vote el asunto.
blo, así como la capacidad legal de । Considerando que al no concurrir

á la sesión de 1.® de Junio ni tomar 
partejos dos Secretarios escrutadores 
Valero Ochoa Arbaizar y Cipriano 
Rioja Ochoa, en las protestas so ore 
validez de elección y capacidad de 
candidatos, electos, por haber sido 
reemplazados por dos Concejales sin 
justa causa, báse infringido el apar
tado 2.® art. 80 de la ley electoral y 
así mismo se les ha privado del de
recho que les concede el art. 87 de 
la expresada ley.

Considerando que teniendo interés 
en el asunto D. Bernardo Amutio 
Martínez como candidato electo que 
e.'’, no pudo tomar parte ni en la vo
tación ni discusión tanto de la protes
ta formulada contra la validez de la | 

pacidad y escusas de candidatos elec
tos, deben exponerse los fundamen- 

______ _ , tos délas resoluciones que se adop- 
terpuesto contra su capacidad, de- ten, según terminantemente dispone 
hiendo tan sólo ser oido en defensa, el apartado 2.® art. 87 de la ley elec-

elección, corno sobre la que se ha in- 

biendo tan sólo ser oido en defensa, 
según determina el apartado 1. ar
tículo 87 de la ley electoral, se acor
dó 1.® Declarar nula la sesión cele
brada el día 1.® del actual. 2.® Que se 
devuelva al Alcalde el expediente 
para que inmediatamente convoque 
al Ayuntamiento y Secretarios es
crutadores á sesión extraordinaria. 

das sobre validez ó nulidad de elec
ción, y en unión con el Ayuntamien
to las relativas á la capacidad y es
cusas de candidatos electos.

Visto el art, 106 de la ley munici
pal, aplicable á los acuerdos que en 
materia electoral se adopten por los 
Ayuntamientos y Comisionados déla 
Junta general de escrutinio, según 
se halla declarado en la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1879, publica
da en la '-fCaceta de Madrid» del 12 
de Febrero siguiente, disponiendo que 
cuando se trate de asuntos relativos 
á los mismos Concejales, deberán sa
lir de la sesión, mientras se discuta y

•4

3.® Que la protesta sobre validez de । 
la elección sea resuelta por los Se
cretarios escrutadores D. Gabriel So
dupe Valdivielso, D. Valero Ochoa 
Arbaizar y D Cipriano Rioja Ochoa.
4.®’ Que por tlichos ties Secretarios 
escrutadores en unión del Ayunta
miento se resuelvan las protestab foi- í 
muladas contra la capacidad de can- I 
didatos electos, á quienes se les oirá 
sus defensas; y por último: Que los 
acuerdos que se adopten sean notifi
cados á los interesados en la forma 
que determina el art. 88 de la ley 
electoral y que únicamente si se for
mulase alzada, se remita el expedien
te á esta Comisión con toda urgencia 
á fin de que pueda ser resuelto antes 
del día primero de Julio.

Examinado el recurso interpuesto 
por D. Isidro Soto Mazo, vecino de 
Laguuilla, contra el acuerdo porque | 
se desestimaron las protestas que for- | 
muló contra la capacidad de yarios 
candidatos electos para Concejales.

Resultando que D. Isidro Soto en 
instancia techa 28 de Maj o, dirigida 
al Ayuntamiento protestó la capaci
dad'de los candidatos electos, Don 
Faustino Trifol, D. J'elipe Heredia y 
D Benito Ruiz, al 1.® por ser deudor 
á los fondos municipales; al 2.® poí
no llevar cuatro años de residencia 
en la villa, y al 3." á consecuencia de 
hallarse ercausado jjor leña de olivo, 
palabras que literalmente aparecen 
en dicha instancia.

Resultando que en cuatro del co
rriente, el Ayuntamiento y los cuatro 
Secretarios escrutadores, entendien
do en dicha protesta acordaron deses- 
maria por mayoría de votos, sin que 
en el acta, cuya copia certificada se 
ha remitido aparezcan hechos, razo
nes ó fundamentos de ninguna clase.

Resultando que el Alcalde en la se
sión celebrada en el mencionado dia 
hizo presente que no se había cele
brado la reunión en primero ue dicho 
mes. según preceptúa el art. 87 déla 
ley electoral, porque ocupado el día 
último de Mayo, con los remates de 
consumos, se había olvidado, de con
vocar á la reunión de que se ha hecho 
referencia.

' Resultando que el Alcalde devolvió

al referido Soto, la instancia que pre
sentó en 28 de Mayo, haciendo pre
sente que se habiaJlesestimado la re- • 
clamación que había formulado.

Resultando que Soto en instancia 
presfnlada en el Gobierno civil de 
provincia con fecha 5 del corriente y 
dirigida al Sr. Presidente de laDi- 
putüción provincial reclamó de dicho 
acuerdo.

Considerando que s(m de tal natu
raleza las infracciones legales come
tidas con ocasión de la prctesta de 
que se ha hecho relerencia, que es 
imposible sea resuelta por la Comi
sión provincial.

Considerando que en el acta de^ la 
sesión que debe celebrarse el 1.® de 
Junio para resolver las protestas so
bre validez ó nulidad de elección, ca-

J v-Considerando que la sesión debió 
celebrarse en 1.® de Junio, según de
termina el art. 87 ya mencionado en 
su primer apartado, y no habiéndose 
celebrado en dicho día, ha sido in
fringido el precepto legal que la de
termina.

Considerando que asimismo apa
rece infringido el art. 88 de la ley 
electoral, ¿1 cual previene que los 
acuerdos á que se refiere el art 87 de
ben ser notificados á las partes á pre
sencia de dos testigos, se acornó: 1. 
Declarar nulo todo lo actuado: 2.® Que 
se aperciba al Alcalde de Lagunilla y 
Secretario del Ayuntamiento por las 
infracciones que han cometido, las 
cuales revelan una ignorancia com
pleta de los preceptos de la ley: 3.® 
Que nuevamente reuna al Ayunta
miento y Secretarios escrutadores 
para que resuelvan la protesta que se 
ha formulado por D. Isidro Soto y se 
consignen en acta los fundamentos 
de las resoluciones que se adopten: 
4.® Que estas se notififiuen á los inte
resados en la forma que previene el 
art. 88 de la ley electoral y 5.® Que si 
resultase alzada se remita el expe
diente con toda urgencia á esta Co
misión. . , .

Examinada una instancia suscrita 
por D. Feliciano Gómez Sagastuy, 
elector de Santo Domingo de la Cal
zada recurriendo en queja contra 
una providencia del Alcaide que se 
negó a dar el curso correspondiente 
á un escrito del referido Gómez Sa
gastuy, protestando la validez de la 
elección municipal habida en dicha 
ciudad, y capacidad do varios candi
datos electos.

Resultando que Góinez Sagastuy 
en exposición fecha 3 de Mayo, diri
gida al Ayuntamitiito, protestó la 
validez de la elección y capacidad de 
candidatos electos.

Resultando que el Alcalde en pro
videncia fecha 1.® de Junio devolvió 
al interesado la instancia de que se 
ha hecho mérito, fundándose en que 
no había presentado la cédula perso
nal.* , , ,

Visto el caso 2.°, aiticulo 8. de la 
Instrucción de de Mayo de 1884, 
preceptuando que la exhibición de 

. la cédula personal es indispensable 
para el ejercicio en los cargos pro
vinciales y municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección 
popular.

í

(Se continuará )
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Niím. 498.
Don G'ilo Sauz, Juez de primera ins

tancia de Logroño.

Por el presente hago saber; que 
el dia quince de Abril próximo hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado la junta de 
acreedores para la graduación de los 
créditos reconocidos en los autos de 
concurso voluntario de D.“ Aquilina 
Popez vecina de Sotes, á la cual po
dran asistir los que tuvieren por 
conveniente.

Dado en Logroño á veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y seis. —Galo Sauz.—Juan Sabari
ño.

(Núm. 497.)

Don Vicente Ruiz Eguiluz, Juez de 
instrucción interino de esta villa 
de Haro y su partido por ausen
cia del propietario.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Victor Latorre Descarga, 
que tuvo domicilio en esta villa y 
cuyo paradero se ignora para que 
el dia nueve de Abril próximo á las 
once do su mañana comparezca en 
la Audiencia de lo criminal de Lo
groño á las sesiones del juicio oral 
de la causa que se sigue contra Am
brosio Fernández por lesiones al Vic
tor, con apercibimiento de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Vicente Ruiz Eguiluz.-Por 
madado de S. S. Eloy Martinez.

íljuiiíaiiiieBto&iiisüínciosiahidogroSo
Año de 18S6. Mes de Febrero 

seiiiaisfô.

Nota de los gastos originados 
durante ia presente sema
na en las obras de repara
ción de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia de 13 dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales. á2‘50 pesetas 17 50 

Por 6 id. al id. Felipe Fer
nandez, tq2‘75 pesetas 16 50 

Por 6 id. alid. Timoteo Rí- 
palda, á 2 pesetas 12 0 

Por 6 id. al id. Andrés Vi
dal, á 2 pesetas P2 0

Total............................58 0

Importa esta nota la canti
dad de cincuenta y ocho pesetas.

Logroño 18 de Febrero de 
1886.=El Contador, Gregorio 
España—y.® B.”, El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.

Anosscios parlicnlares

DIgCiOiABiO,
Se venden 18 tomos del 

Diccionario de Administración 
oor D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil. 

aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de metros.

Condiciones para la sabasta.

1-^ Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 
peseta’s y no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de 
la subasta.

2.^ La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
el acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demás circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría, á dis
posición de las personas que 
quieran enterarse.

Logroño 27 Marzo de 1886.

Plácido Aragon.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILL4RAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la Confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, núm. 5, principal

En la redacción del «Boletín 
ofifjial» S3 hallan á disoosíción 
de los que las necesiten Decía- 
raciones de riqueza rústica y ur- 
baña, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos. í

•Jz;

o o 
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EmSLiO ALVAññaO
MÉDICO -OCULISTA

Oirceíor de la Ca-sa de Salud
DE

Proroga su estancia en Logroño 
hasta primero de Abril.

Fo?í¿?/2 del Grislo, de Andrée Solelo.

FERRETERIA Y CEDACERIA 
de

FRMICISCO JULIáC,
Calle Compañía, 10, 

Log;a*ono.

• i alas 3 déla tarde. . .
ESTADO DEL á las 9 de la mañana . . 

cíelo. . á las 3 de la tarde . . . 
Agua evaporada...................................  .
Ozono. •.............................. » . . . .
Lluvia. ............

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
61-30

Núm 499.
Don Leopoldo Revanal y Montalvo 

Teniente Coronel Comandante pri 
mer Jefe accidental del Batallón 
Reserva de Logroño núm. 131.
Debiendo enagenarse en este Ba

tallón en pública subasta seis cien
tos tres Roses de 3.“ vida existentes 
en el Almacén del mismo, lo.s seño
res que deseen tomar parte en aque
lla podrán presentarse en estas ofi
cinas sitas en el Gobierno Militar de 
esta plaza de 10 á 12 de la mañana 
del dia 2 del próximo Abril.

Logroño 26 de Marzo de 1886.=« 
Leopoldo Revanal,

VEATA DE FSACAS.

A voluntad de sus dueños se 
venden en pública subasta estra- 
udicial que se celebrará el día 

2 de Mayo y hora de las 11 de la 
mañana en el despacho del no
tario de esta ciudad D. Plácido 
Aragon, las dos fincas siguien- 
es situadas en la misma.

1 .^ Una fábrica de curtidos 
una huerta en que está encla

vada, situado todo en el Torre- 
jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro»

2 .^ y una casa con trujal de

OBSERVATORIO METEReOLOGICO DE LOGROi^O-
Oía de de Î886.

Temperatura rñaxima al Sol.....................
Idem ia* á la sombra . . .
Temperatura mínima al aire  
Idem id, al reflector . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.. .
METRICA. .( á las .3 de la tarde . . . 

xr..«zx ( á las 9 de la mañana . .

.(I 35;2 

. ! 19,2 
9.8 
9,0

. 73j,4 

. 731,8 
. NE. brisa 
. ¡ id 
. Nnbloso.

id.
4.0

Imp. de Francisco M. Zaporta
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